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Asociación Albasur para el Desarrollo Integral de las 
Personas con Discapacidad Intelectual. AP AN127/06. 
21.428,55 euros. 21.428,55 euros. 0 euros.

Fundación ADSIS. AP PR128/06. 20.516,09 euros. 
9.608,80 euros. 10.907,29 euros.

Fundación Peñascal. AP PV131/06. 4.121,17 euros. 0 
euros. 4.121,17 euros.

Fundación Nova Feina. AP CV132/06. 37.402,50 
euros. 37.402,50 euros. 0 euros.

Asociación Norte Joven. AP MA134/06. 24.159,59 
euros. 0 euros. 24.159,59 euros.

Federación Autismo Castilla y León-FACYL. AP 
CL135/06. 34.125,00 euros. 34.125,00 euros. 0 euros.

Federación de Personas Sordas CV-FESORD. AP 
CV136/06. 20.925,34 euros. 20.925,34 euros. 0 euros.

Asociación para el Fomento del Empleo de los Jóve-
nes de Castilla-La Mancha-AFEMJO-CLM. AP CM137/
06. 122.237,98 euros. 122.237,98 euros. 0 euros.

Federación Andaluza Alcer. AP AN138/06. 82.425,05 
euros. 82.425,05 euros. 0 euros.

Asociación Red Canaria de Proyectos de Promoción e 
Inserción Socio-Laboral Anagos-RED ANAGOS. AP 
CA139/06. 99.909,95 euros. 99.909,95 euros. 0 euros.

Ongd Ecos Do Sur. AP GA140/06. 29.509,47 euros. 
29.509,47 euros. 0 euros.

Red de Lucha Europea contra la Pobreza y Exclusión 
Social en Castilla-La Mancha-EAPN-CLM. AP CM141/
06. 52.733,93 euros. 52.733,93 euros. 0 euros.

Fundación Don Bosco. AP AN143/06. 21.897,30 
euros. 21.897,30 euros. 0 euros.

Las entidades relacionadas a continuación: Asocia-
ción ATRA, Asoc. Comisión Católica Española de Mi-
gración (ACCEM), Asociación Rascasa, Asociación Red 
Canaria de Proyectos de Promoción e Inserción Socio-
Laboral Anagos (RED ANAGOS), Asociación Sevilla 
Acoge, Asoc. Sociocultural y de Cooperación al Desarro-
llo por Colombia e Iberoamérica (ACULCO), Asocia-
ción Solidança, Aspanias-Asoc. de Padres de Personas 
con Discapacidad Intelectual, CANF-COCEMFE Anda-
lucía, Conf. Española de Agrupaciones de Familiares y 
Personas con Enfermedad Mental (FEAFES), Confede-
ración Española de Padres y Amigos de los Sordos (FIA-

 FUNDACIÓN VOLUNTARIOS
POR MADRID

Anuncio de contratación de servicios relativos a diversos 
actos vinculados al evento Oportunidades para el Mundo 

Madrid 2006-2007

1. Entidad adjudicadora: Fundación Voluntarios por 
Madrid.

2. Objeto del contrato: diseño, organización, pro-
ducción y ejecución del acto inaugural, y otras activida-
des lúdicas y culturales, del evento Oportunidades para el 
Mundo Madrid 2006-2007.

3. Tramitación, procedimiento e información: or-
dinaria, abierto y concurso. 4. Bases de contratación e 

 FUNDACIÓN VOLUNTARIOS 
POR MADRID

Contratación de los servicios de realización del manual de 
identidad corporativa, diseño de elementos promociona-
les, producción y otros servicios relacionados, para el 
evento Oportunidades para el Mundo Madrid 2006-2007

1. Entidad adjudicadora: Fundación Voluntarios por 
Madrid.

2. Objeto del contrato: realización del manual de iden-
tidad corporativa y de diseño de elementos promocionales, 
y su producción y otros servicios relacionados, para el even-
to Oportunidades para el Mundo Madrid 2006-2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción: ordinaria, abierto y concurso.

4. Documentación e información: Fundación Vo-
luntarios por Madrid, c/ José Ortega y Gasset, 100-1ª 
planta, 28006 Madrid. Teléfono: 91 480 31 77.

5. Presupuesto, requisitos de contratistas y demás 
consideraciones: ver bases.

6. Presentación de propuestas: hasta el viernes 19 de 
mayo de 2006 a las 15.00 horas, en la Fundación Volun-
tarios por Madrid, c/ José Ortega y Gasset, 100-1ª planta, 
28006 Madrid.

Madrid, 25 de abril de 2006.–El Comisionado Ejecu-
tivo, Tomás Vera Romeo.–22.484. 

PAS), Federación ECOM, Federación Extremeña de De-
ficientes Auditivos, Padres y Amigos del Sordo 
(FEDAPAS), Federación Provincial de Asociaciones de 
Minusválidos Físicos de Córdoba (FEPAMIC), Funda-
ción Mujeres, Fundación Nueva Tierra, Red de Lucha 
Europea contra la Pobreza y Exclusión Social en Casti-
lla-La Mancha (EAPN-CLM) y SURT Asociación de 
Mujeres para la Inserción Laboral podrán disponer de 
recursos adicionales si, excepcionalmente, la Fundación 
Luis Vives dispusiera de financiación a tal efecto. Dicho 
incremento de la partida presupuestaria concedida, se 
comunicaría, en su caso, a lo largo del desarrollo de los 
proyectos aprobados a dichas entidades destacadas.

Artículo 2. Concretar la concesión de la ayuda en 
los términos en los que ha sido concedida, que se traduci-
rá en la firma de un Convenio entre la Fundación Luis 
Vives y la entidad solicitante.

Artículo 3. La presente resolución se podrá recurrir 
ante la Fundación Luis Vives en el plazo de 10 días natu-
rales a contar desde el día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a 4 de abril de 2006.–Director Gerente, José 
Manuel Fresno García. 

información: Fundación Voluntarios por Madrid, c/ 
José Ortega y Gasset, 100-1.ª planta, 28006 Madrid. 
Teléfono: 91 480 31 77.

5. Presupuesto, requisitos de contratistas y demás 
consideraciones: ver bases.

6. Presentación de propuestas: hasta el viernes 19 de 
mayo de 2006, a las 15.00 horas, en Fundación Volunta-
rios por Madrid, c/ José Ortega y Gasset, 100-1.ª planta, 
28006 Madrid.

Madrid, 25 de abril de 2006.–El Comisionado Ejecu-
tivo, Tomás Vera Romeo.–22.482. 
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